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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

030-2016 11-08-2016 DGT INMEDIATO 

 
Considerando 

 

1-Se conoce oficio DGT-122-2016, suscrito por el Sr. Antonio Porras Porras, Director General Técnico, por medio del cual, 

solicita autorización para la participación del Sr. José Miguel Carvajal Rodríguez, ya que es el técnico que ha venido dando 

seguimiento al tema de la preevaluación del FIP de dorado en Costa Rica y al mismo tiempo por ser uno de los funcionarios 

que le han venido dando seguimiento Institucional a esta temática de atunes y especies afines, en el Taller Regional de 

Proyectos de Mejoramiento Pesquero (FIP), que se llevará a cabo los días 30 y 31 de agosto en la Ciudad de México. 

2-Indica el Director General Técnico, que este curso tiene como objetivo Crear una comunidad de implementadores de FIPs 

y compartir las lecciones aprendidas con la finalidad de fortalecer su desarrollo y aplicación. Se estará compartiendo 

también los resultados del análisis “Global Landscape Review of FIPs”, realizado por California Environmental Associates 

(CEA) y se discutirán las recomendaciones para la implementación de mejores prácticas. Los participantes del taller incluyen 

representantes de gobiernos, productores, organizaciones de la sociedad civil comprometidos o que planean 

comprometerse con FIPs 

3-Por su parte la conveniencia para el país, en  el INCOPESCA ya se ha iniciado un proceso de Pre Evaluación de la pesquería 

de dorado, con el fin de trabajar en un Plan de Mejora Pesquero (FIP son sus siglas en ingles), en este sentido considero es 

una excelente oportunidad para que todos los actores de FIPs en la región conozcan más del tema, pero sobre todo se 

enteren de las experiencias de los FIPs de países vecinos, los retos que enfrentan y acciones clave para salir adelante con 

esta temática. 

4-Por su parte, el no participar, hemos venido realizando una preevaluación del recurso dorado lo cual implica la necesidad 

de dar fortalecimiento institucional para abordar con mucha responsabilidad estos temas, mas siendo el dorado una 

especie que está siendo de gran importancia socioeconómica para el país y que es una de las especies que este año contar 

con nuevos insumos para buscar mayor número de elementos de manejo. 

5-Los gastos por concepto de traslado, hospedaje y alimentación, estará siendo cubiertos por los organizadores 

6-Leído el oficio en mención, así como analizada la conveniencia de la participación en ésta Reunión, por parte del Sr. 

Carvajal Rodríguez,  la Junta Directiva, POR TANTO;  

 

Acuerda 

 

1-Autorizar la participación del Sr. José Miguel Carvajal Rodríguez, en el Taller Regional de Proyectos de Mejoramiento 

Pesquero (FIP), que se llevará a cabo los días 30 y 31 de agosto en la Ciudad de México  

2- Los gastos por concepto de traslado, hospedaje y alimentación, estará siendo cubiertos por los organizadores, por lo cual 

el Sr. Carvajal Rodríguez estará saliendo del país el día 29 de agosto de 2016, regresando el día 01 de setiembre. 

3- De conformidad con las disposiciones establecidas por ésta Junta Directiva, relativas a la presentación de informes de 

viajes al exterior (Acuerdos AJDIP/041-2011- AJDIP/356-2012), el funcionario citado en el presente Acuerdo, deberá 

presentar un informe sobre los alcances de ésta actividad ante la Junta Directiva, a más tardar ochos días posteriores al 

arribo al país. 

4-Acuerdo Firme 

 

Cordialmente; - 
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